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ACUERDO DE LA JUNTA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, 
POR EL QUE SE APRUEBA LA MATRIZ DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS Y MAPA 
DE RIESGOS INSTITUCIONAL CORRESPONDIENTES AL A~O 2024, Y PROGRAMA 
DE TRABAJO DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS INSTITUCIONAL 2025 

GLOSARIO 

Código Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado 
de Puebla. 

Consejera Consejera Presidenta de la Junta Ejecutiva y del Consejo 
Presidenta General del Instituto Electoral del Estado. 

Consejo Consejo General del Instituto Electoral del Estado. 
General 

Instituto Instituto Electoral del Estado. 

Junta Ejecutiva Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado. 

Metodologla Metodologla para la Administración de Riesgos. 

Secretario Secretario Ejecutivo de la Junta Ejecutiva y del Consejo 
Ejecutivo General del Instituto Electoral del Estado. 

Subdirección de Subdirección de Planeación y Evaluación del Instituto 
Planeación Electoral del Estado. 

ANTECEDENTES 

l. En sesión ordinaria de fecha treinta de diciembre de dos mil veintiuno, la Junta 
Ejecutiva aprobó el Análisis y Mapa de Riesgos dentro del Marco Integrado de Control 
Interno de las Unidades Técnicas y Administrativas de este Orgánismo Electoral, a 
través del Acuerdo IEE/JE-080/2021. 

11. Durante el desarrollo de la sesión ordinaria de fecha treinta de noviembre de dos mil 
veintitrés, la Junta Ejecutiva aprobó la Metodologfa, a través del Acuerdo IEE/JE-
066/2023. 

111. En sesión ordinaria de fecha veintiocho de diciembre de dos mil veintitrés, la Junta 
Ejecutiva aprobó la Matriz de Administración de Riesgos y Mapa de Riesgos 
Institucional correspondientes al afio 2023, y el Programa de Trabajo de 
Administración de Riesgos Institucional 2024. 
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IV. Durante el desarrollo de la sesión ordinaria de fecha treinta y uno de mayo de dos mil 
veinticuatro, la Junta Ejecutiva aprobó la Guia Metodológica de Programación para la 
elaboración de los Programas Presupuestarios 2025 del Instituto, a través del 
Acuerdo IEE/JE-051/2024. 

V. En sesión ordinaria de fecha veintiocho de agosto del af\o en curso, el Consejo 
General aprobó los Programas Presupuestarios de las Unidades Técnicas y 
Administrativas de este Organismo, asi como el Presupuesto de Egresos para el ano 
dos mil veinticinco, mediante el Acuerdo CG/AC-0096/2024. 

VI. A través del Memorándum IEE/SPE-328/2024, de fecha diez de diciembre de la 
presente anualidad, la Subdirección de Planeación, solicitó al Encargado de 
Despacho de la Dirección Técnica del Secretariado del Instituto, lo siguiente: 

"Con fundamento en lo dispuesto por elartfcu/o 140 del Reglamento Interior de Trabajo 
del Instituto Electoral del Estado de Puebla, acuerdo IEEIJE..02113, Anexo IV, puesto 13 
del Catálogo de cargos y Puestos, AcU6rdo IEEIJE.()2812024, y en términos de los 
acuerdos IEEIJE..06512023 y IEEIJE..06612023, todos aprobados por la Junta Ejecutiva 
de/Instituto Electoral del Estado, en acuerdo con el Ledo. Jorge Ortega Pineda, Secretario 
Ejecutivo; as/ como en atención a la Circular IEEIDTS-02212024; Informo a usted que con 
la finalidad de cumplir con las tareas 2.1.1.1.6, 2.1.1.17, 2.1.1.21, por parte de esta 
Subdirección de Planeación y Evaluación, se solicita incluir en la siguiente Junta 
Ejecutiva, los temas que a continuación se describen: 

( ... ) 
2.- Aprobación de la Matriz de Administración de Riesgos y Mapas de Riesgos 
Institucionales correspondientes al a!Jo 2024 y Programa de Trabajo de Administración 
de Riesgos Institucionales 2025. 

Por lo anterior, me permito solicitar a usted, se someta a consideración y aprobación de 
la Junta Ejecutiva, los temas ya referidos. 

VIl. Mediante el Memorándum IEE/SPE-331/2024 de fecha trece de diciembre de dos mil 
veinticuatro, la Subdirección de Planeación remitió al Encargado de Despacho de la 
Dirección Técnica del Secretariado del Instituto la "Matnz de Administración de 
Riesgos y Mapa de Riesgos coffespondientes al affo 2024 y el Programa de Trabajo 
de Administración de Riesgos coffespondientes al a!Jo 2025". 

VIII. La Dirección Técnica del Secretariado de este Instituto, por instrucciones del 
Secretario Ejecutivo, en fecha trece de diciembre de dos mil veinticuatro, remitió a las 
personas integrantes de la Junta Ejecutiva, para su análisis y posterior discusión, vfa 
correo electrónico, el presente instrumento. 

IX. Durante el desarrollo de la mesa de trabajo de las personas integrantes de la Junta 
Ejecutiva celebrada el dieciséis de diciembre del ano en curso, las y los asistente$ a 
la misma discutieron el asunto materia de este documento. 
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CONSIDERANDO 

1. Los artículos 3 de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Puebla; y 
71 del Código, establecen que el Instituto es un Organismo de carácter público local 
y permanente, autónomo e independiente, dotado de personalidad jurfdica y 
patrimonio propios, depositarlo de la función estatal de organizar las elecciones, en 
cuyo ejercicio debe observar los principios rectores de legalidad, imparcialidad, 
objetividad, certeza, independencia, máxima publicidad y paridad de género. 

2. Que, el artículo 78 del Código, dispone que, el Consejo General y la Junta Ejecutiva, 
son los Órganos Centrales del Instituto. 

3. De conformidad con el articulo 95, fracciones 11 y 111 del Código, la Junta Ejecutiva 
tiene, entre otras atribuciones, la de fijar las politices generales, programas, sistemas 
y procedimientos administrativos del Instituto, asl como coordinar la ejecución de los 
programas de actividades de las Direcciones del Organismo. 

En ese orden de ideas y como ha quedado señalado en el apartado de antecedentes 
del presente documento, la Junta Ejecutiva aprobó la Metodología para la 
Administración de Riesgos, la cual define los siguientes conceptos: 

~ Mapa de riesgos institucional. La representación gráfica de uno o más 
riesgos que permite vincular la probabilidad de ocurrencia y su impacto 
en forma clara y objetiva. 

~ Matriz de Administración de Riesgos. Documento que concentra los 
riesgos institucionales y su nivel de impacto y frecuencia en un proceso 
a proyecto y ayuda a identificar acciones para mitigar dichos riesgos. 

~ Programa de trabajo de Administración de Riesgos. Se refiere al 
programa que incorpora las acciones de control comprometidas a 
implementar en determinado plazo, para administrar los riesgos con el 
fortalecimiento o implementación de controles. 

~ Riesgos. Posibilidad de que ocurra un acontecimiento o evento no 
deseado que impacte de fórma negativa el logro de los objetivos 
institucionales. 

En ese tenor, la Encargada de Despacho de la Subdirección de Planeación, remitió 
para consideración, y en su caso, aprobación de la Junta Ejecutiva, la "Matriz de 
Administración de Riesgos correspondiente al afJo 2024", que contiene las siguientes 
caracterrsticas: 
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o Número de Riesgo; 
o Unidad Administrativa; 
o Objetivos o Metas Institucionales; 
o Riesgo; 
o Nivel de decisión del Riesgo; 
o Clasificación del Riesgo; 
o Factores de Riesgo; 
o Posibles impactos o efectos del Riesgo; y 
o Valoración Inicial. 

Cabe mencionar que, en la "Matriz de Administración de Riesgos del Ejercicio 2024", 
se encuentran las Unidades Administrativas en las que se detectó algún riesgo, y que 
se detallan en el ANEXO UNO, que se agrega al presente Acuerdo. 

Por lo que toca al documento, titulado "Mapa de Riesgos 2024" que se agrega como 
ANEXO DOS, se detalla lo que a continuación se seflala: 

o Evaluación de Riesgos; 
o Evaluación de Controles; 
o Evaluación de Riesgos vs Controles; 
o Mapa de Riesgos; y 
o Estrategias y Acciones. 

Asimismo, se adiciona el "Programa de Trabajo de Administración de Riesgos del 
Ejercicio 2025" como ANEXO TRES, el cual contiene lo siguiente: 

o Número de riesgo; 
o Proceso; 
o Descripción del Riesgo; 
o Número de Factor de Riesgo; 
o Factores de Riesgo; 
o Valor de Impacto; 
o Valor de Probabilidad; 
o Cuadrante; 
o Estrategias para Administrar los Riesgos; 
o Descripción de la acción de control; 
o Unidad Administrativa; 
o Responsable; 
o Fecha de inicio; 
o Fecha de término; y 
o Medios de verificación. 

En virtud de lo anterior, y tal como se ha citado en el antecedente VIl del presente 
documento, la Subdirección de Planeación, solicitó someter a consideración y en su 
caso, aprobación de las personas integrantes de la Junta Ejecutiva, la "Matriz de 
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Administración de Riesgos y Mapas de Riesgos Institucionales comJspondientes al 
alfo 2024 y Programa de Trabajo de Administración de Riesgos Institucionales 20251

' , 

documentos que se agregan al presente para formar parte integral de este Acuerdo. 

En ese orden de ideas, y toda vez que los documentos en cita se realizaron con base 
en la Metodologia para la Administración de Riesgos, se determina aprobarlos en los 
términos presentados por la Encargada de Despacho de la Subdirección de 
Planeación. 

Finalmente, esta Junta Ejecutiva faculta a la Encargada de Despacho de la 
Subdirección de Planeación, para que efectúe los trámites necesarios para dar 
puntual cumplimiento a este Acuerdo. 

Por lo antes expuesto y fundado, la Junta Ejecutiva emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, aprueba la Matriz de 
Administración de Riesgos y Mapas de Riesgos Institucionales correspondientes al 
año 2024 y Programa de Trabajo de Administración de Riesgos Institucionales 2025, · 
en atención a los razonamientos vertidos en el considerando 3 de este documento. 

SEGUNDO. La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, faculta a la 
Encargada de Despacho de la Subdirección de Planeación y Evaluación de este 
Organismo, para que realice Jos trámites administrativos correspondientes y se 
ejecute el presente Acuerdo, en términos de lo dispuesto en el punto considerativo 3 
de este instrumento. 

TERCERO. Publlquese el presente Acuerdo en la página electrónica de este 
Organismo Electoral. 

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de las personas integrantes de 
la Junta Ejecutiva, en la sesión ordinaria de fecha dieciséis de diciembre de dos mil 
veinticuatro. 

CONSEJERA PRESIDENTA DEL 
CONSEJO GENERAL Y DE LA 

JUNTA EJECUTIVA 
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~lEE 
lmlftufo Efectorol detl Estado 

MAPA DE RIESGOS INSTITUCIONAL 2024 

111. VALORACION 
DE RIESGOS VS. CONTROLES 

No. de 
RIESGO 

Clasificación del Valoración Final 
Riesgo Riesgo 

GRADO DE PROBABILIDAD 
IMPACTO DE OCURRENCIA 

2024_1 Marco estratégico de actuación 
Legal 6 3 

deficiente 
Las solicitudes y peticiones no son 

2024_2 presentadas de acuerdo a la 
Administrativo 6 3 

nonnatlvidad que rige la oficialla 
electoral. 
la adquisición de bienes y servicios son 

2024_3 realizados sin cumplir con los requisitos Legal 4 2 
de contratación 
Solicitudes y requerimientos de material 

2024_4 electoral atendidos de manera Administrativo 2 1 
deficlente. 

2024_5 Instrumentos jurldicos realizados de 
Legal 6 3 

manera deficiente 

2024_6 Medios de impugnación tramitados Legal 6 3 
extemooráneamente 

2024_7 Intereses del Instituto representados y 
Legal 5 3 defendidos deficientemente 

Quejas y denuncias tramitadas 
2024_8 extemporáneamente y deficientemente. Legal 4 2 

2024_9 Catálogo de cargos y puestos con Administrativo 6 3 
actualización deficiente. 

2024_10 Cobertura de eventos dentro y fuera del 
Administrativo 6 4 Instituto realizadas deflclentemente. 

2024_11 
Ejecución de sanciones y reintegro de 

Legal 6 3 remanentes realizados deficientemente 

2024_12 Programas Presupuestarios realizados 
Administrativo 6 3 

de manera ineficiente. 

SUPERVISÓ 

LIC. JORGE ORTEGA PINEDA 
ENLACE DE RIESGOS INSTITUCIONAL SECRETARIO EJECUTIVO V COORDINADOR DEL GRUPO DE 

TRABAJO DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

AUTORIZÓ 
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.... do U ... jo -.. Pbn de Tr.X..)r:t de Ll Ktut!ltoldón del u F.aJt•dt:pl.lf~Ndón dftfllen 5H acd'ltd.tcfu dtlllt.l 02}05/2025 30/ll/IOU 
~htttt~IMtl'ludoiWI Cllr.ltEako 

ConYocM a U lntq¡¡rMióti do un 

NotoM~rtOn 1.) wnk.t~ 
f',fUPOd.tralNjo p;w--.. lnk:.J>Jr~ 

.-l~n d4! Trnb.'jO do 141Ktu~l!t0Kfón tkf 
Aclu¡fll~r ol Plan blr.;U~ M.otrCOfitr .. I~~.MW>Kión 

1.2 
dei.HSft.H ntt·¡I'Kión dtt Pl;an bu~ttttk:O 

Titul.vdela 
02/f15(202> 30/l2/202S 

Pl;¡n(~rilliY,Ico ln~lludon,¡l 
1 • 3 "' hilarclti~'O <1<1 ln~tflldU O«ton.l dcl Sl"(tll!(:tdólljecutiv.J 

lmtitudon.ll def.dtnte 
EScltdo. Sftretari• t¡t!'Cutiv., 

I .J 
Qllt(lpL)n MU.llt!tkO 1\bJie ..,.., .. de A.pt()b;W;Ión "" 02/05/IDU 'J(J/ll/10'15 

A.an de Ttltb.'l)o 61.! "' ad~lddOn 1Mt 
.ptUI!be Co~.)o Grneral. Pl<~n htratl!wltG l~ruclo.W 

~~bk!ur """"'""' "" a.p.KJtKJOn y ev.~ ~ """""" ... "', ·,., 
[f pe-rsonal no c:GI"'IIU d ~CI'\pObLCM~ 

2.1 ~ltÑN'Itoth'-OftdaMa 
que l'fiMan 1~ fund6tl • La 

01/Dl/ZOU U/11/)0lS 
lJWi del..hlt'nda .,~ 

llt<lOBI foncwi• fiKtonl. a.tntva <DI fot .. áRu.. 
tos c.onodmklfKos v proWd..~e 

=-~~ón~ ()fld.)l'fl«tcnL 

"lrnrkf Wsoldtudes '1 
l:»~ypc:lldoncsno son le normtotMcl;td m 111 MtntC!ncr norm~tMd.M 

r.c.ulwdcl;~ ~de~tdo.ala cncutntr• ~ud,, n1 en kts xtuoaDudil ~ la$ lmt.abdonr. otr.u.k)nT~del Mtmcdndumdonde ~esdidt~ 1,) 2 pt(foona; dt b fundón de 1.1 
normo.lMd.ld ctue ~ lil ofbl'i~ 

u 
UNtft de comunlcaddn • 3 "' M><<l- jdt oncs.t a Lkc&o'* Ptnl poder Sc.><ret:ilt\ldo 

On_<áónT~ Ol/Ol/2025 U/IZ/20l!i 
acto.~lillKJbn etc-loa nonnatMrbd. Of\d;tl!.aO«toral. -L ~~fdos. ... _.........- ddSco'ebrf.td:J 

f.-:.f~CCC'r P'ott:~~' ~ 

t<tpultadón y ev~fu.tdón ~rol 
ammtlr..u ... lil( y lo 

No~ .S.Up.<!IVr\4 d Ktu,.r nllll 
S«''fdort'l Pllbllros t~IOf~Jo 

2.) lntt-r.rid&d del per'S.Onal que l!~an Ll fundón dt ~l 
01/01/lOlS 31/12/lOlS 

Ui l•' de ;u~$1t'nd.l y twtdNadh 
OIICiat.a tlectOt~l UJtnten con fotoui11cu. tsfr~do 111 Of~tttlb Electofal. 
kJJ mnodm~ttO\ V PIObkiac 

fK'UUiio11 lo'frl ~ at.r\lkk 
C!jr!fddo de b tunddn de I.J 

j<xki•li;,(lec;tonaL b 
Nu~llevanAat'oo~ ·- <Onllnw ... lo> .. --·-16o Pfoaed~w dt 

R.cpotte de: ~-t.ott;n lnW"nn V i • • 1 Ot~Udlcad6ftPitAI~ •dtlul~ JJOf ,.rte lk b: 01/01/liJlS !l/l2(202S _..... ........ , 3fótcñi.11dfo:f f tw::¡UI¡adof'l e.lltern.u \ - fn~~yournr.. 

Ges.Uon.ar, adfMtlww y 
U~*~YSC~ No~aamttCIHiri """'""" tonuobrkMir«U'10So -' ..._.,~doopoyo 
10n re.l'il.'xkrt: iln Cllnlphr mn 1M pn~wp~(O p;3n ~~•¡f • 2 " [vbff!lltafCO t::::.. .. :-- Adl'IMn.lnlhq Oi<o=óft 

~Act.la01n!US6n 
~&.IIft~ 

r~demn~nQCIM u CWOCC'dknltntoJdc!:acktcA~ AdmWsctat!V.I OlJDJP02> lt/u.non 
Adm¡nlsu~;a 

O .cludlcadón Wc:bdoJ. M 

Pf'oct:lO o tflmtNdos ¡----. 
Pracfd~~'"' 

~dololprocAKimlc!nto 
Proc:ftcllmhlnto ktUillr:ado iiiUlDI~ ~ .... POf lo IM..OS w.a vt1 al aftj 01/01/2025 31/12(20'15 defiO«''tC"'O~L 

p¡r•ííU~tladón por~EJecutrv.,¡ 

A \ 
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1 

111 

IV 

IV 

&ubl«« un pl.ln de 3Cd6 
p.~rA iaate~nYst'I:Uimlcntcl 

oportuno a i<K rt-q~r,mltnt.os. 

út.lbkut proud~os ~r:~ D'te«::ón de 
Rcdl.ldrclrK!s«o l.u'-OfJaludc!sdcm.,u•_rbl. Orp.,ó'Oilac.íón 

Mamcncr comunlacJOO 
e(f'Ctlv.l oon 1~ lru~nda 

soll(,tat~tes para b entn.'O 
opottUfUt de 11l:Jtt:(tóll riectoral. 

Coniumtc oom~ 
coo••hn~el6n con !11 Or":ai6o 
Admlni~troUw•, p¡¡re qun R" 

1t'fTVr;t la documentadón tepl y 
¡)fjmfi$tretiv;, nett~rib p.tfl !el 
C~OibottiiOÓfl de COtltr.lto$ y 
¡COI'Wtn.'O,soiiOt:idM. 

con.wu'tle comunk>Kión y 
COOfdlnJdón mn loss 6r~as par.: 
que '* remll:t b documeflt:tú6 

flt<.tor"l 

tvftor cl rlo¡o l('lal y admlntstraUvo ~~ Dirl'CdónJorí41c;a 
P.lU j¡¡ dabotlldc'ln de MntriltO. 
VCOflYCOIOS.solldQdo:$. 

Solicitar pot t'salto al áreo~ 

COfT<"SPPO1dit'ntc b ln..-ormacló 
ncces.1rl.l p¡r.¡ l.l d.lbor;x.l6n de 
OJMr.t«a v con,._~Ot. 

Se m.lntlcne con$t<Jnt( 
mc:mhoreo ~ el COfrK 

e:lcctróftlco de1iBl*fo potlli r. 
J)f"ext1ttdón de tne<fJO, di 

'm""""dóft. 
RC'dudr t>l ties&o Oirraión Jurktic:a 

fi\U!.M' dcl<l 
Dit«rióndc 
Ora~~ut.lón 
f~or;,l 

1 

MfPAR-ANEX0-1 

1 

Ol/01/1025 31/12/2025 Ofidodesollc.IIOO 

Ol/Ol/201$ '1/11./lO:Z.S Mt:moron\<13 

Titul.., de la 01/01/l()l~ 

Olreatón J\trkiiQ 

Tttu\:ardelol 
Oirec:d6n J\lfld.a 

01/0l/2.025 lS/02/2025 Circular a las áre;n 

01/01/.2025 

~~=ti:":~: AtdWoE.-oetdclXKuimiento¡,l ("\ 
6e lmpuK,nacfón seil entresildo :~ 01/01/1015 31/ ll/2025 med'O de lmpt.llnlla~n .lnlf! 0 

L-------4--------------L----------------~------~--------------4-----~------~----~~--------'-'' ___ ·~_M_~_~ ___ ~_''-~-~--~~~---------L---------L-------L-------L'"_'o_~_·_•_l~_"' __ a_~_M_I ______ J\ 'J
1
t\ <O-·· J \ 

1 
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1 l 1 
1 1 ! 1 

1 i 
'lt:: 1 1 

' 

............... ........., I:Oón ~- .. b Atthlvo f..Jitt'l con c:ot'lh"'t 1nt«no do 1.1 alc,ooCI)tit tefmlnttcióndo lll fC(UfW) n~ncfc-ros ~rn 1• om1nozs 31/ l l/lOl> 
~osultbtados rdooótl~. l¡quldlc.lón 4o personal 

IJt IMonnadóny/o Se IOidra ~ lnfof'mad6r 
PrGmoYw y rbt W'RUI:mklolo 7.Z dotvment.luón r~lda a iJ1 ~ti¡ ¡) l.tS ~f''NI<¡ I)Gn'l 1,1 o1101nozs 31/12/2025 

Nc:hfoooo hcel con con&rot lnt~na dt-
ll l~dt! ~Nido~y 

fnttr~ dd Wtltuto árees no~ propofdotudla Jconce~rón de la~ dtmnnd.K o litul•dtb mtmOr and.l scUdWd.J 7 rt'Pf"~l.HtM ydtftnddos 5 l '" h'lt.Ke4fk!Jgo Oln:ulón MidiC".t proc"edom!IC':ntos no - Of't'IQnl'MJÓn do denund.J. Direcci6n~ic.t 
tl«tor.tn. 

.................. 
Sto re.lllu ~ an~lnk IO(Qt con b 

u ~f'P de ptOMOclones y/o cwl sustml:tr l4.s promoóol'le 

7.3 
.,.....,.......,¡., 

Pf~Mtbr o P"'D compgrtur 
Ol/01/.1:02S 31)11/lOlS Ar'cWotoüalconc:onc.rotkltt:ma~dt 

~~noserNfil;aa a l•s GKr~s •e ~,.. i<t~fl,ldldMJ 
tlt"tnpo. AWWid;idcs Jllfl~lfl:r 

competentes. 

S. .......... """""' No~ trmltl~ a'-' Dirca.lón monllorco ~ ef ~ 
Afttlhio (xc.d con 1':1 control lntnno ... Jutld.!r.a t. ~oo~uncl.u do t'kldlórllco ck-sl'lf\:kio p.lfll 1.1 01/0l/lOZS 31/12/ZOl> 
de 1&\ de-nuncias r<'d~~ 

fnn'IIIMclt~de~ fTtilnt.'f"ltl~u ............. .. ........ y/ 
~.,~, 

Ouc:•s y dmundas tnMt.da ~ Tll., del.ll • ~rlrttf'n90t,neilr'M'ntt' y • z "' &tt.wetrlc!s(o Dit'~Julklolca Pf~'ol<l.u, en los pl.,o, 
fko~n1~. ~Jurid'oe. 

~tabl«tdos. 
Dllad6n m la Mli\nd<tdón dtl .. .. ~mlc!nto . .. Atd\M) C...CC:I COl\ ti control de: l:.s .. , proctd<dtMO.s.ll1donildof s~.lfld.ildón de I<~S QUf!Ju 01)01/2025 ll/ll/202.5 artultJona: rea!ll•du f'.lllros 

(;)((~t .............. ,_ ... 
bsactN~dei.H 

At'ollinr~~n~caleftlbr~ck OlkkK, e rQII;ues.. ~r.anda qut 
9.1 Dlrecdona. UnAdadd "'- ... -~ 01/01/KJ'l.S 3l/l'l/202S rcllu.v'let~cfc.~rn ÑlminiUrarlw~yT~ 110 

permiten t r.tb.'tjar cl crr~~ctto. pmldp¡Kjón da tod.u ~ 6r'C'~. ,_, "•~t ... tmtkuto.. 

Adu.lltur ti~ do Tltul ~r de lil Unidad • c.araos y Pu8tos. dc!t 
~to de Q.lp y pUtUos tOn • ' lV E...ttarMrkli&o 

UnAd.xtde("C)rrÑdÓn 
do~rmadóny 

IMtihrto 
ac.t~.~oa..'tr~clltf~. ,,.... .... 

Dnarrolo 

No ff aprob.ldu por f.n ....,.., ....... - ~nd.a .a~doY~Ise .. , 
lmt.M'IC.J,U COf~pond~t('( oorrtiponcl.lenttos fW'" cl (lfiVk 01/01/lO'l.S 31/11/'l.OlS r~a la lnfonnOKJón a .. o liu 

6C!Ittformadón. ln~.ndn torrespondlentes. 

Solk.lttr a a<b j rea un;~ t&'tfld:. Mfinof6ndum erMado y redbldo por 
Personallnwtlo'enre ~· met\SUal efe W'l poi~tJk: l.as J1 e.a1 que fntf11/~n d InstitUto, COf 

10.1 wbrir todos kK ~ "/ e.tot~:ws, p.;wt~ poder rs~mr 1; Dml/>025 31/12/1025 &a hn.alld.ad do<Ot'IOI»f lol~a 
llc:tNkfacks rpnhlld6n y c:obllrtuta wbrir dur.\nto rimes 

puntual tko cad.a ~ttlvld.td. cormponctk-nta. r 1---- f---·- - -·- --- ·-
OUt y ~r Ktuat . ..a:ctc 

SolldtudH pr~~dH f~tt un dledr 11~ de los. art~ 

At~W.501Jdl~de de tiempo o con poco tk<mpo fundONies r~rldos p;wo 1.1 fn't('f1blrkt det:tlbndo el rsudo fnlm 
Cobcrt...,.. do ewcntot *"'ro y 10.2 ~. de b •ct'Nb l'k Trt\llord41¡ Olj()l/]0~ l 1/12/2f1l<j cad.a~par-aet do antkfpad6n por p;wto do lx CoofdNd6nde que 1\U.tdóril :ot attlat.os ~o.~dos 

10 tuba cJtlllriSbtutO reola.adiu • 4 lV Evkard riei(.o ¡.-.............. ddllLI> eoc.-• p.M" .. tos~CKinstJt~ cwnpi,fnlefltQ de ewntos -·· diftf'tntts.fim:K. 
~ fonm, .se COftOCe ~~ese~ """'"""""- Comonlad6n ...... dtnlro v f~.a dd IEf. 
n~Ko ~m ~m lene el mti~Jal. 

Ebborar un plln ~1 

=.s h~ del~~~ Ml'mOroindunt-t...doy rcOllfdopor 
lA14r~.n I'Oikttnn de fOON 

rw>quiC!f~ pv.~ ~ Mtlr o 1.1<; An!:~\ que lnt(JJOWt d ~ltuto1 e r-. 
103 ntcmpcu~o~. tfiCOrr~~. 

"l~bor::u las 1011ot.ude: omi/ZOZS 31/12/2025 1 "fln;ll .. d .. ..._, ~. ....... ¡;._ 
Jnc:otnpkt.ai ~ m.atnbl Mtdot-' 

ellt~SOurrc."ftl~cfc: ----- ~- fj\ atd.l lira. pa~ pnndtM 1111 

t.tl.od:.d('flf'(tr•b¡lo --
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1 1 ! ¡ 1 

1 1 
1 

1 
1 ' 1 

' 
IMaQICfcbyr~no 

St-auim~to • los awc:rdos 

IU 
M nodfiCMI• t.I.Jnld.M:i T&nb 

(~t'ftl'l'oóM«Lldt 
OI/OI/>02S li/U/2f12S Elítkot'a deAct~ 

de~p.w.a.w 
nte:a~~ tMlJ6M por e: 
lrlitltut4 NadonM Elf'clor., tiecuoón opottuna,. 
autotkbdes ... h.dlcdomtH.. 

NWsl6n C:OI'I$Itntll dcl ~cmi 
RN'!L3tt'l~k!ntoalo~ 

No ¡o cb ~lrNOnlo, ,.¡50 de ~'IUimento " ~ 
('J¡I!cudÓnde~y 

~ rnmta opon~~d """""""' ... WUtuto 

rrtlnt~do~l!l~ 
11.2 -s~~emA·~· - ·-· .... .. 

01/0I/202S )1/ll/2015 
SbtnN de: :M'(.Ulmk-nto a s.anUonrs 

f'in.and•nú•nto p¡l~~Ato de! (f«udóndrc!~yrtlnl"'fO 'lt'rlfc::aóón dd emdo (!1\ ti que Tlt~ de U UnkDd edu.llllMio 
11 1\I;CllOs obl¡pdos en ~tC!fta de\ rOfNti4Nites rul1~ 

~YICfTIIMnt:ts-~dd 

' J N f.~~rdfWfp so~nlo$IKI.Itf~ 
I..INd.MITik*.¡tfe 

T~.r;dft 

c~enw:aiiRdón. defi~ntcrnr.n1e 
lmtihJtO Nxion•l Uect.or.tl 

resoludoncs .. mate~ ... FISQ!ll~ 
l'l:sulll.Klón 

dHMninadospor C't tnstltutcl f'llalitadón. 
Nacional Eteaor al y 
II!Aoridodes~k!S.. PrtSMW pr~ -~ 

W ~ndontsno M ~nen 
~~ al GG dd ttE, 

tkmtso v formo y ~s 
1'*'1 w aptobad6n v ~Ión 

U.l 
ft'flt;JMfl\M no M re-lntecran 

en ~~ y form.l, a\1 como 01/01/2015 )1/12/2025 c.¡t'rnbrl!o\dón 
requ~r-r~os ~ los ~~ 

por 1M sufttoJ obH¡-•dot. 
... _ ,.._.. .. "" 
A"'l't(~ode.s.us~e:s. 

llc~ zat uno QPI(tt.Któn t 
111ta6'1uisaend.> ye-~~ 
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